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1. INTRODUCCIÓN 

 
En cumplimiento al Plan Integral de Gestión Ambiental de la Dirección Nacional de Bomberos, el cual 
fue adoptado mediante Resolución 506 de 2015, la Subdirección Administrativa y Financiera a través 
del proceso de Gestión Administrativa, presenta el tercer informe de Gestión Ambiental de la DNBC. 
 

2. ALCANCE 
 
En el presente informe se tuvieron en cuenta los controles efectuados a las actividades de limpieza de 
superficies y desinfección, las verificaciones y campañas para el ahorro de agua y energía en las 
instalaciones de la DNBC, y las actividades de lavado de tanques y fumigación, todas estas actividades 
efectuadas durante los meses de julio a septiembre de 2016. 
 

3. METODOLOGÍA 
 
El seguimiento para cada actividad se estableció con base en formatos diseñados para su control, es 
así como para las actividades de limpieza y desinfección de superficies, se siguen utilizando los 
“Formatos de control de limpieza y desinfección de superficies”. 
 
Adicionalmente, cada operario de aseo diligenció una planilla la cual contiene cada ítem y fecha de 
realización. 
 
Para las actividades de ahorro y uso eficiente de agua y energía, se han diligenciado los formatos 
establecidos para tal fin, los cuales son: 
 

 Control de servicios públicos - Acueducto, agua, alcantarillado y aseo, el cual se diligencia 
bimensualmente con base en la factura allegada por parte de la empresa de ACUEDUCTO, 
AGUA, ALCANTARILLADO Y ASEO DE BOGOTÁ E.S.P. 
 

 Control mensual de servicios públicos – Energía, el cual se diligencia mensualmente con base 
en la factura radicada por parte de la Empresa CODENSA S.A. 

 
Las actividades de lavado de tanques y fumigación se realizaron con base en las obligaciones 
establecidas en el Contrato No. 065 de 2016 cuyo objeto es el de “Contratar la prestación del servicio 
de fumigación y lavado de tanques para las instalaciones de la Dirección Nacional de Bomberos”. 
 

4. ACTIVIDADES DESARROLLADAS 
 
Durante los meses de julio, agosto y septiembre de 2016 se cumplieron las 6 actividades establecidas 
en el Plan Integral de Gestión Ambiental – PIGA.  

 



 

 

 
 
4.1 Limpieza de superficies 

 
Esta actividad comprende las siguientes acciones: 

 

 Recoger o proteger los alimentos que pueden contaminarse en el proceso de limpieza. 

 Eliminar la suciedad más visible, sin aplicar ningún producto: recogiendo, frotando o 
cepillando. 

 Enjuagar previamente, antes de aplicar cualquier producto, referiblemente con agua caliente 
para evitar acumulación de suciedad en el agua de lavado. 

 Aplicar el detergente o desengrasante, siguiendo las instrucciones del fabricante. 

 Aclarar con agua para retirar los restos de suciedad y de detergente. 
 
 Indicador: % de satisfacción en limpieza de superficies. 
 
Estas acciones se llevaron a cabo diariamente por parte del personal de aseo y mantenimiento 
contratado por la DNBC, y el control establecido para el monitoreo y seguimiento a las actividades 
fueron los formatos de control de limpieza y desinfección de superficies. 
 
Las acciones descritas se efectuaron a diario por parte del personal de aseo de la DNBC, diligenciando 
los formatos establecidos para el efectivo control de esta actividad durante los meses de julio, agosto 
y septiembre, es así como la supervisión del personal de aseo con base en las planillas diligenciadas 
y en la inspección presencial de los lugares que requieren limpieza de superficie, establece un 
porcentaje de satisfacción del Cien (100%). 
 
 

4.2 Desinfección 
 
Esta actividad comprende las siguientes acciones: 
 

 Limpieza habitual. 

 Aplicar el desinfectante, teniendo en cuenta el tiempo de aplicación y la concentración del 
producto. 

 Aclarar, finalmente, cuando el desinfectante lo requiera. 
 
 Indicador: % de satisfacción en desinfección de superficies 
 
Las acciones señaladas se llevaron a cabo con una frecuencia diaria por parte del personal de aseo 
de la DNBC, diligenciando los formatos establecidos para tal fin, es así como la supervisión del 
personal de aseo con base en las planillas diligenciadas y en la inspección presencial de los lugares 
que requieren desinfección de superficie, establece un porcentaje de satisfacción del Cien (100%). 



 

 

 
 

 
4.3 Ahorro y uso eficiente de agua 

 
Esta actividad comprendía las siguientes acciones para el tercer trimestre de 2016: 
 

 Se debe realizar verificación del ahorro de consumos de agua, con las facturas del cobro del 
servicio. Su frecuencia es bimensual. 

 
 Indicador: Verificaciones ejecutadas / Verificaciones programadas 
 
Durante el tercer trimestre del año 2016 y teniendo en cuenta que la factura de Acueducto, agua, 
alcantarillado y aseo llega cada dos meses, se radicaron en las instalaciones de la DNBC las facturas 
correspondientes al período del 04 de mayo de 2016 al 01 de julio de 2016. 
 
En base a estas facturas se realizó la respectiva verificación en los formatos establecidos para tal fin, 
estableciéndose que se presentó un aumento del 22% en el valor de la factura de acueducto, agua, 
alcantarillado y aseo respecto del período anterior por un aumento significativo de 71 m3. 
 
Ante este incremento el día 17 de agosto de 2016 nos comunicamos con la Empresa de Acueducto, 
Agua, Alcantarillado y Aseo de Bogotá para solicitar una explicación respecto de los errores que se 
pudieron presentar en la lectura del contador, ante lo cual, nos respondieron que en efecto a través 
de la visita realizada al predio se evidenció un alto consumo que a simple vista no corresponde a una 
fuga, por lo tanto, nos recomendaban verificar el contador para evaluar si tal vez era necesario un 
cambio del mismo.  
 
Ante esta respuesta, el día 17 de agosto de 2016 se envió un correo electrónico al arrendador para 
que realicen una revisión del contador y evalúen la posibilidad de cambiar el mismo, situación que 
derivó en la verificación por parte de un funcionario de la E.A.A.A.B el día 21 de septiembre de 2016, 
en la cual señalaron que a simple vista no se evidenciaba adulteración en el contador del agua ni 
fugas, más sin embargo, recomendaron solicitar chequeo técnico al medidor por posible salto del 
fichero. Teniendo en cuenta lo señalado, se envió correo electrónico al arrendador con esta 
información para que se proceda al chequeo técnico. 
 
De otra parte, se aplicaron los respectivos descuentos en las facturas de $85.640 a la cuenta 
10188451, y un descuento de $86.142 a la cuenta 10188449. 
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 Se deben emprender campañas de sensibilización en la Dirección para concientizar a los 
usuarios sobre la importancia de ahorrar y utilizar eficientemente el consumo de agua en las 
instalaciones de la Entidad. Su frecuencia es bimensual. 

 
 Indicador: Campañas ejecutadas / Campañas programadas 
 
Para el tercer trimestre de 2016 se programó una campaña de ahorro y uso eficiente de agua, la cual 
se materializó de la siguiente manera: 
 

 Protector de pantalla instalado en todos los computadores de la DNBC el día 23 de agosto 
de 2016: 

 

 
 
 El día 08 de septiembre de 2016 se envió boletín digital interno No. 27 en donde se invita 

a ahorrar agua. 
 



 

 

 

 



 

 

 
 

4.4 Ahorro y uso eficiente de energía 
 
Esta actividad comprende las siguientes acciones para el segundo trimestre de 2016: 
 

 Se debe realizar verificación mensual del ahorro de consumos de energía, con las facturas 
del cobro del servicio. 

 
 Indicador: Verificaciones ejecutadas / Verificaciones programadas 
 
Se realizaron las tres (3) verificaciones programadas (julio, agosto y septiembre) y se diligenció el 
respectivo formato estableciéndose los respectivos porcentajes de variación en cuanto a Kw 
consumidos, los cuales han arrojado aumentos en el consumo, los cuales se justifican debido al 
ingreso de nuevo personal contratista a la entidad: 
 

 
 
 
En cuanto a consumo, se evidenció una disminución del 0,68% respecto del mes de julio a agosto y 
un aumento del 10,92% del mes de agosto a septiembre de 2016. 
 
Este aumento se debe al ingreso de nuevo personal en la modalidad de contrato de prestación de 
servicios a la entidad, pues se contó con 29 funcionarios, 35 contratistas y 7 personas de personal de 
aseo, mantenimiento y vigilancia, para un total de 71 usuarios internos. 
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 Se deben emprender campañas de sensibilización en la Dirección para concientizar a los 
usuarios sobre la importancia de ahorrar y utilizar eficientemente el consumo de energía en 
las instalaciones de la Entidad. Su frecuencia es bimensual. 

 
Indicador: Campañas ejecutadas / Campañas programadas 
 

Para el tercer trimestre de 2016 se programó una campaña de ahorro y uso eficiente de energía, la 
cual se materializó de la siguiente manera. 

 
 El día 08 de septiembre de 2016 se envió boletín digital interno No. 25 en donde 

se invitó a ahorra energía. 
 

 
 
 
 
 



 

 

 
4.5. Lavado y desinfección de tanques 

 
Mediante Contrato No. 065 de 2016 se contrató la prestación del servicio de fumigación y lavado de 
tanques para la Dirección Nacional de Bomberos. 
 
En cumplimiento de las obligaciones establecidas, el día 13 de agosto de 2016 la empresa Contratista 
realizó el lavado de los tanques de la entidad, acatando los requisitos y obligaciones establecidos en 
el contrato y la normatividad vigente. 

 
4.6. Control de plagas y vectores 
 

Mediante Contrato No. 065 de 2016 se contrató la prestación del servicio de fumigación y lavado de 
tanques para la Dirección Nacional de Bomberos. En cumplimiento de las obligaciones establecidas, 
el día 13 de agosto de 2016 la empresa Contratista realizó el proceso de fumigación. 



 

 

 

 
 



 

 

5. OTRAS ACTIVIDADES 
 

Teniendo en cuenta que se está elaborando el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos 
Peligrosos de la DNBC, el cual hará parte del Plan Integral de Gestión Ambiental, se ha ido avanzando 
en actividades de manejo de residuos sólidos peligrosos tales como las llantas usadas, los cartuchos 
y unidades de imagen. 
 
Es así, como el día 31 de agosto de 2016 la empresa Lexmark recogió 24 cartuchos y 4 unidades de 
imagen de la marca Lexmark. 
 

 
 
Así mismo, el día 12 de septiembre de 2016, se recogieron 12 cartuchos marca Hewlett Packard por 
parte de HP Planet Partners Program. 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Actualmente se está gestionando la entrega de los cartuchos desocupados de la marca Samsung. En 
total se han enviado 3 correos electrónicos de fechas 06, 19 y 21 de septiembre de 2016. 
 



 

 

 
La Dirección Nacional de Bomberos se inscribió al Programa Rueda Verde, el cual recogió las llantas 
usadas por parte de los vehículos de la DNBC el día 22 de septiembre de 2016. 
 
 

6. PLAN DE EFICIENCIA ADMINISTRATIVA Y CERO PAPEL 2016 
 

La Dirección Nacional de Bomberos, en concordancia con los lineamientos establecidos por Gobierno 

en Línea y dando cumplimiento a las medidas de austeridad del gasto planteadas por el actual 

Gobierno Nacional, publicó el tercer informe del Plan de Eficiencia  Administrativa y Cero Papel en la 

página web de la Entidad. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
Elaboró: Laura Campuzano – Contratista de la Subdirección Administrativa y Financiera 
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